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, t l | , rcv»r<tenci . y anuncio» qae hsysn de insertarse ea los Su 
orJOi\tM«« han de mandar al Jefe político respectivo, por 

l*,,o redactóte paitaran aloi «ditorea de los mencionados aerlo 

(Real orden de 6 de abril de 16*8.) 
|e pnMiea t'»doi lot diai, excepto los domÍa|Ol. 
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Cintro» oflttaiti.- Bo esta capital, llorado adomicilio, 1*60 pateta*•••»• 
aaales; fuera de ella, 8'60 al mea, 10'60 «l trimestre, 21 al semeste y 43 por an ano* 

ya • i, rular ft —Va eata rapltal, Uu vado a domicilio 12 peaetae trimestre, 24 
al tameitre y 48 si aflo, y fnera de ella. \"> al trimestre 80 ateameatrey »0al a fie. 

Se admiten suscripciones sn la Administración del H O I . M T I H . c a l l e 4» Pell-
fres,3, entresnelo derecha.— "nerade esta Capital, directamente poi medie 
de carta a la Administración con inclusión de' iiep"i ts del tiempo da abono en 
lttrade (Acil cobro 
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Parte oficial 
HÍII3EISI- IE. C0HSE30 BE M1I1STR8S' 

aa Majestad ol Rey Don Alfon-
i XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 

Berna Dofia Viotoria Eugenia, y 
88 AA.. RR . el Prinoipe de Asturias 

Infantes continúan sin novedad en 
ia importante salad. 

De igaal beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia-

Presidencia del Consejo de Ministros 
D? acuerdo oon Mi Consejo de M i -

niítroa, según lo prevenido en el ar
ticulo 2.* de la Ley de 14 de febrero 
de 1907 para la proteccióa a la Produc
ción nacional 

Vengo en disponer se publique eu 
1» Gacela dt Madrid y B O L E T I N E S O F Í -

C I A U S de las provincias las adjuntas 
listas de variantes que los Ministerios 
proponen en la relación de artículos o 
prodnetos prescrita por laL°y aludida. 

Dado en Palacio a dos de octubre de 
ail novecientos veintidós. 

ALFONSO 
E¡ Pre ji lente del Consejo de Ministros, 

J O S É S Á N C H E Z Ü U E H K A . 

7 

^OVIOENCIAS JUDICIALES 
Au i encía provincial 

García Sánohes (Rafael), domicilia-
* ti'.tinumente en la calle de San 
^«roenegild'), 4, comparecerá ante la 
"«ion 1." de esta Audiencia provin-
* * l «I día 10 de octubr próximo, a las 

J cuarto de la tarde, para asistir 
"Jiicio oral en oansa por hurto, ins-
tr*^^a por et-te Juzgado con el n ú m e -
w 1047-919. 

**drid, 23 de septiembre de 1922. 
Jo»é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 1 5 8 9 , 

Juzgados ds primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Rodríguez Moreno (Jul ián) , hijo de 

Ju l ián y de I.ue'a, de veintiouatro 
afios, soltero,domiciliado ú l t imamente 
en la oalle de Palafox, 17, piso bajo. 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de iustruooión del 
distrito Buenavista, Secretaría de don 
Antonio Aguilar , para la práotica de 
nna diligencia acordada en causa por 
daños ir.struída por dicho Juzgado y 
Seoretaría con el núm. 722-920. 

Madrid, 19 de septiembre de 1SÍ2 
Joaquín Díaz Callábate, 

E l Secretario, 
Manuel Sein. 

(B.—1.668) 
C E N T R O 

E l Jazgado de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
en providencia dictada en ei día de 
hoy, en autos promovidos por D. (/ar
los Viñas Sagarra y la Sooiedad Anó
nima «Gran Empresa ¡agarra» contra 
D . Ar turo Carvallo Aleraany, hoy di
ligencias preparatoria* de juicio ordi
nario de mayor cuantía sobre absolu
ción de posiciones para la preparación 
de dicho juicio, ha acordado se cite 
por primera vez, por medio de esta ce* 
dula, al D. Arturo Carvallo AleUany, 
para que el día onoe del a ' iual, a las 
onee, comparezca ante dicho Juzgado 
y Secretaría del quo refrenda, a fin de 
qne absuelva, bajo juramento in deciso
rio, dichas posiciones, previa su decla
ración de pertinenoia; bajo apercibí 
miento que, de no verificarlo sin justa 
causa que se lo impida, le parará el 
perjuieio a que haya lugar en derecho. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio y paradero del D. Arturo Car
vallo Alemany, se ie cita por medio 
de la presente qne firmo en Madrid, 
a dos de octvbre ds mil novecientos 
veintidós. 

V o B . # 

E l Juez de primera instancia, 
José María de la T*rre. 

E l Seoretario, 
Rioardo (dómez. 

( A . - 7 9 7 ; 

Gonzalo BsffOfo (Franeisoo), natu
ral de Aldeaoontenora (Cáneres), de 
estado soltero, sin profesión, de dioz y 
nuevo aflos, hijo de Antonio y do Ma
ría, domiciliado úl t imamente en la 
oalle de Jacom'ítrezo, núm. .53, piso 
fingnndo, interior, procesado pordefioi 
on oausa núm. 515 de 1920, oompare
oerá, en término de dies días, Ante ol 
JttSgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría d» I>. Rioardo Oó-

pri-rnez, oou el fin de ofeotuarse su 
sión* 

Madrid, IB de septiembro de 1922 
Josó María do la Torre. 

E l SeoroLario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.-1.661) 

F»|icfs Lopes (Juan), natural do 
Almería, hijo de Francisoo y de Ma-
r a , de estado soltero, prof*HÍón estu
diante de veintiséis años, estatura re
gular, moreno, pelo n^gro, ojos par
dos y viste decentemente, domiciliado 
últ imamente en la calle de Echegaray, 
núm. 7, segundo, procesado por hurto 
en oansa núm. 297-920, comparecerá, 
en término do dies días, ante el Juz
gado do instrucción del Centro, Secre
taría del Sr. Lópea de Pando, para 
responder de los oargos que te resulten 
sn dicha causa. 

Madrid, 19 de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

José Hurtado. 
f B . - l . 5 G 5 ) 

Peres de la Manga/Manuel), natu 
ral de Madrid, hijo de Manuel y ds 
Francisca, de estado soltero, profesión 
dibujante, de veintiséis aflos, estatura 
regalar, moreno, pelo n«gro, domici 
l i a io últ imamente en San Vicente A l 
ta, núm. 30, procesado por atentado 
en causa núm. 534 919, comparecerá, 
»n término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del Centro, Secre
taría del Sr. López de Pando, para 

res*ponder do los cargos quolo rosol-
t' n en dieha causa. 

Madrid, 19 de septiembre do 1928. 
José María de la Torro. 

El Seoreterio, 
P. 8. 

Josó Hurtado. 
(Bs—1.660) 

Lumbreras (Jul ián) , cuya demás 
filiación se dcsooa000| do estado casa
do, domioiliado úl t imamente es la oa
lle de la Aduana, 19 al 23, hotel, pro
cesado por estafa oon el núm. rJ.JH de 
1922, compareoerá, en término de 
diez días, anti» el Juzgado de instrno-
ción del distrito del Centro, Seoreta
ría do D. Ricardo Oómuz, con el fin 
de notifioarle cierta resolución y ser 
reducido a pris i in deoretada on dicha 
oausa. 

Madrid, 20 de septiembre de 1922. 
José María do la Torro. 

E l Secretario, 
Beatos Soto Simarro. 

(B.—1.676) 

Felice» López (Juan), natural de 
Almería, hijo de Francisco y María, 
de eaUdo soltero, profesión estudian
te, de veintiséis afios, estatura regu
lar, moreno, pelo negro, ojos pardos 
y viste decentemente, domioiliado úl
timamente ea Echegaray, 7, 2.**, pro
cesado por harto, sumario 299-1920, 
compareoerá, un término do dies días , 
ante ol Juzgado dn ¡Detracción del 
Centro, Secretaría da ]). Ftafael López 
de Pando, fiara responder a los cargos 
que la resultau en dicha causa. 

Madrid, 19 do septiembre de 1922. 
José María de ls Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

J< sé Hurtado. 
(B.—1.667) 

Domíi í/oes Pre) 1c (Ignacio), nstu-
ral jo Piedra Lave, h>j > de Aqs i l ino 
y de Salomé, de estada soltero, profe
sión jornalero, de treinta añoa, domi -
ciliado ú ' t imamer t e en la Ronda de 

http://fB.-l.5G5
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Toledo, número 16, procesado por 
tentativa de robo, causa número 1.292 
de 1920, eornpareoeré, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro y Seore
taría de D . Rafael López de Pando, 
oon el fin de ser reduoido a prisión de
cretada en. la misma cansa. 

Madrid, 20 de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

£1 Seoretario, 
P . S. 

Ramiro L . de Pando. 
(B.—1.678) 

Rodríguez Soto (Salustiano), natu
ral de Madrid, hijo de Manuel y Pié-
oida, de estado soltero, de trece afios, 
domioiliado úl t imamente en Acuer
do, 6, procesado por hurto, causa nú
mero 7-921, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado do ins
trucoión del Centro, Seoretaría de don 
Rafael López de Pando. 

Madrid, 20 de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Ramiro L . do Pando. 
(B.—1.679) 

Alonso Mariseal (Liborio), natural 
de Pozorrubio (Cuenoa), de estado sol
tero, sin profesión, de diez y seis afios, 
hijo de Antonio y de Piedad, domioi
liado úl t imamente en la calle de An
drés Borrego, núm. 16, 3.°, prooesado 
por hurto con el núm. 1.069 de 1920, 
oomparecerá, en término de diei días, 
ante el Juzgado de instruoción del dis
trito del Centro, Seoretaría de D . R i 
cardo Gómez, con el fin de ser reduci
do a prisión que le ha sido deoretada 
por la Superioridad en dioha oausa. 

Madrid, 21 de leptiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.682) 

Cano de Paz (Guillermo), natural 
de B u c o de A v i l a , de estado casado, 
profesión empleado, de veirte afios, 
hijo de Pedro y de Sofía, domiciliado 
úl t imamente en la calle de la Luna, 
14, duplicado, procesado por estafa 
con el núm. 822 de 1920, comparece
rá , en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de ü . Rioardo 
Gómez, oon el fin de ser reducido a 
prisión, decretada en causa por estafa, 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 22 de septiembre de 1922. 
José Maria de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Santos Simarro. 
(B.—1.585) 

Ferrer Selles (Vioeate Ceferino), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión comeroio, de ouarenta y un 
afios, hijo de Ceferino y de Francisca, 
domioiliado úl t imamente en la calle 

de Piuargal, núm. 14 (Puente de V a -
lleoas), prooesado por hnrto oon el nú
mero 1.041-1918, oompareoerá, en tér
mino de diea días, ante el Juzgado de 
instrnooión del distrito del Centro. Se
oretaría de D . Rioardo Gómez, oon el 
fin de ser reducido a prisión que le ha 
sido deoretada por la Superioridad en 
dioha oausa. 

Madrid, 22 de septiembre de 1922. 
José Maria de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - l 686) 

Ripollés Monsarrat (Julio), natural 
de Badalona (Barcelona), de estado 
o a s a d o , profesión comisionista, de 
treinta y cuatro afios de edad, hijo de 
Enrique y de Luisa, domiciliado últ i
mamente en la oalle de la Ballesta, 
número 34 y 36, 2.° izquierda, proce
sado por estafa en cansa número 450 
de 1922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del distro del Centro, Seoretaría 
de D* Rafael López de Pando, al ob
jeto de ser reduoido a prisión, bajo 
aperoibimiento de pararlo el perjuioio 
a que hubiere lngar en dereoho y ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 23 de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario. 
P . S. 

José Hurtado. 
(B.—1.687) 

•neni \ 

Cepeda Gómez (José), natural de ! 
Madrid, de estado soltero, profesión 
joyero, de veintinueve afios, hijo de 
Manuel y de Carmen, domioiliado úl
timamente en la oalle de Santa Lucía, 
núm, 2, piso segundo, prooosedo por 
estafa en oausa núm. 1.121 de 1919, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del distrito 
del Centró, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez, oon el fin de llevarse a efeoto 

: su prisión decretada por la Audienoia. 
Madrid, 23 de septiembre de 1922. 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

P . S. 
Santos Soto Simarro. 

( B . - l . 6 8 9 ) 

Hernández Morales (Carlos), natu
ra', de Madrid, hijo de Tomasa, de es
tado soltero, profesión barbero, de 
veintiooho afios, domiciliado última
mente en Amparo, núm. 39, entresue
lo, procesado por atentado en cauta 
núm. 1.268-919, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado do 
instrucoión del Centro, Secretaría del 

• Sr. López de Pando, para responder de 
los cargos que le resultan en dicho su
mario. 

Madrid, 25 de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

J o s é H u r t a d o . 
(B.—1.690) 

C O N G R E S O 
Don José Prendes Pando y Días L a -

viada, Juez de primera instanoia e 
instruoción del distrio del Congreso 
de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Ju l i án Gómea Espejo, ouyas do-
más oircunstanoias se ignoran, que 
vivió en la calle de Pravo Mur i l lo , 
número 6, principal derecha, y oomo 
comprendido en el número 1.* del ar-
tfcalo 836 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para que eu el término de 
diez días, contados deide el siguiente 
al en qne esta requisitoria so inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, calla del General 
tuéstanos, con el objeto de responder 
a los cargos qae le resultan en oausa 
que se le sigue por estafa bajo el nú
mero 333-922; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busoa del expresado procesa
do, cuyas sefias personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 22 de septiembre de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
P . S. del Sr . Moliner, 

F a u s t i n o S a n M a r t í n . 
(Núm. 2.420) (B.—1.583) 

C H A M B E R I 
Autoras San Jerónimo (Pedro), de 

diez y siete afios, hijo de Dámaso y de 
Regina, domiciliado últ imamente eu 
la calle de Juan de Olías, 13, solar, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí de esta Corte y 
Seoretaría de D . Antonio Agui lar , 
con el fifi de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta por la Audienoia 
en sentencia diotada en cau*a por 
hurto seguida oon el núm. 6C5-1919, 
iiiotrui la por dicho Juzgado y Seore
taría. 

Dado en Madrid, a l ! ) de septiern 
bre de 1922. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar . 
( B . - l . 5 6 3 ) 

Vega (Ascensión), ouyas demás cir
cunstancias, sefias personales y actual 
paradero se ignoran, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Jusgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría del Sr. Mu
zas, a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario instruido an 
dicho Juzgado bajo el núm. 518 del 
corriente año por hurto; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio a que 
hubiere logar. 

Madrid, 13 de septiembre de 1922. 
V.° B.* 

E l Juez instructor, x 

R. Porrero. 
E l Secrotario, 

Fulgencio Musas. 
(B.—1.661; 

E n virtud de providencia de ho» 
diotada por el sefior Jues de primera 
instancia del distrito de Chamberí ¿ 
esta Corte, en ol juioio ejecutivj l e . 
g ü i l o por D . Seonndino Gutiérra, 
Maza oontra D. José Antonio Cairo 
sobre pago de pesetas, ss sacan a \ 
venta en públioa subasta, por primen 
vez, los bienes embargados oonsisteh. 
tes en varias vacas lecheras, un oaba 
lio y una tartana, tasados los atmo-
vientei en onoe mil ciento ochenta y 
cinco pesetas y la tartana en setecien
tas oincuenta. 

Coya subasta tendrá lugar en ¡a 

Sala-audimoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castafios, QQQ 
el día diez y ooho del corriente, a laa 
onoe de su mafiana, previnióndcaa i 
los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remata 
es el de la tasación, no admitiéndole 
posturas que no oubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segnndo. Que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar el 
diez por ciento efectivo de dioho tipo, 
sin ouyo requisito no serán admiti
dos; y 

Tercero. Que el depositario de los 
bienes es el propio deudor, que vive 
Cuesta de Santo Domingo, doce, va
quería: 

Dado en Madrid, a dos de ootubre 
de mil noveoientos veintidós. 

Zoilo Rodríguee. 
E l Secretario, 

P S. 
M a n u e l L e i r a : 

(A.-7*5) 

H O S P I T A L 
Bastante Olaya (Vicente), natural 

de Valdepeñas (Ciudad Real), hijo áe 
Juan y de Consuelo, de estado soltero, 
profesión chauffeur, de veintidós afios, 
como comprendido en el número pri
mero del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, domioiliado últi
mamente en Alcázar de San Juan,ci 
lio de Salamanca, núm: 33, procesado 
por estáis , sumario 494 de 1922, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte, a fia de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión distado en dicha causa, bajo 
aperoibimiento de ser declarado re 
beldé. 

Madrid, 21 de septiembre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federico Gonzalos del Kivero. 

(Núm. 2.416) (B.—1.680) 

Díaz Sevil la (Francisco), natural de 
Grajos (Avila) , hijo de Lucas y de Se
bastiana, de estado casado, profesión 
jornalero, de treinta y seis afio?, como 
comprendido en el caso primero del 
art. 835 de la ley de Ei juicis-
miento criminal, domiciliado últirn»' 
mente en la callo de los Tres Peces, 
núm. 11, tienda, prooesado por l a» ' 
nes, sumario 32 de 1919, comparecerá, 
en término de dies días, ante el Jo*' 
gado de instrucción del distrito del 
Hospital, al objeto de notificarle «l 
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»rjto d« P " s i o n diotado por le Supe
rioridad, aperoibido de cer deolertdo 
rebalde si no lo efeotúa. 

Madrid, 21 de septiembre do 1922. 
Pedro Caatán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodrignes. 
(Núm. 2413) (B.—1.181) 

N. Antonio (a) «El Miuro», cuyas 
demás oircuustanoias se deseonooen, 
como comprendido en el oaso primero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, procesado por estafa su
mario núm. 592 do 1922, oompareoerá, 
en término de diea días, ante el Juz
gado de instrnooión del distrito del 
Hospital, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión dio 
tado contra el mismo; aperoibido de 
que, si no lo verifioa, será declarado 
reboldr» 

Madrid, 22 de septiembre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S . ' 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.414) (B.—1.584) 

Fernández Hernández (Elisa), hija 
de Hilario y de María, natural de Ma
drid, de estado soltera, profesión sir
viente, de cincuenta afios, como oom-
oomprendida en ol caso primero del 
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento crimina], domioiliada úl t ima
mente an la calle de la Enoomienda, 
núm. 13, prooesada por estafa en oau 
sa núm. 291-921, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Jnzgado de 
inatrucción del distrito del Hospital, 
Secretaría de D. Federica González 
del Rivero, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y pararla el perjui
oio a que hubiere lugar. 

Madrid, 20 de septiembre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 2.415) (B.—1.572) 

HOSPICIO 

Kn virtud de lo acordado por el Juz 
Sido de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, en juicio 
ejecutivo instado por la Sociedad anó
nima «Victoria Auto» contra D . Ma
riano Serrano Galera, se sacan a la 
T«nta en pública subasta, que tendrá 
'"{?*r en dieho Jnzgedo el día vein- ' 
t»nno del actual, a las once de su ma-
•sal, loa bienes muebles embargados 
si demandado, y cuyo remate tendré 
«fccto en tres lotes. 

Lote primero: 
Poeta» 

achatáis car rozado en blan
co, dos atteptoe, B. n ú m e -
1 0 116, tesado en pesetas.. 6.000 

^chaiai,, carreado en blan
dí dos asientos, B . n ú m e -
w US. t«Mdo en pesetas.. 6.000 

C n cnassi 3 carrozado en blan
dí doa asientos, B. núme-
1 0 tasado en pesetas . 6.OOO 

l ' 0 c l l * « ¡ 8 , B. núm. 133, ta-
•^ •npes t t a s 5.600 

PtsetM 
U n chaasis oarrozado en blan

oo, dos asientos, B. núme
ro 135, tesado en pesetas . 6.000 

U a automóvil oarroserie ter
minada, tres asientos, nú
mero 125,tasado en pesetas 8.000 

Un automóvil carroaado sin 
terminar, cuatro asientos, 
sin n ú m e r o , tasado en pe
setas 7.600 
Todos ellos depositados en 

D . Teodoro Ub 'da , oalle de 
Fuenoarral, número oiento 
sesenta y cuatro, y marea 
«Victoria». 
Un chassis, B núm. 131, ta

sado on pesetas 6.(XX) 
Un chaesis carrozado, A . nú

mero 34, tasado en pesetas. 6. r.OÜ 
Un automóvil oarrozado, nú

mero 40, tasado en pesetas. 8.500 
Depositados los tres en don 

Hilario Romero Vaquero, ca
lle do Mesoneros Romanos, 
número tres, marca «Vio
toria». 
U n chassis, B . núm. 132, de

positado en D. Angel Gar
oía Solves, oalle do Bravo 
Muri l lo , número quince, 
maroa «Victoria», tasado 
en pesetas 6.000 

U n ohassis oarrozado, de dos 
asientos, E . núm. 303, ta
sado en pesetas 8.000 

U n ohassis oarrozado, de tres 
asientos, B. núm. 121, ta
sado en pesetas 8.000 
Ambos marca «Viotoria», 

depositados en D . Andrés 
Frai le , e a l l e de Alberto 
Aguilera, número treinta y 
sois. 
Total de este lote, oohenta y 

seis mi l pesetas 86.000 

Lote segundo: 

U n automóvil maroa «Dele-
ge>, limousin chasis, largo 
número siete doscientos 
noventa y seis motor seis 
oilindros número 15.391, 
matríonla 5.050 M . , alum
brado eléctrioo, depositado 
en D . Mariano Serrano, oa
lle de Claudio Coello, nú
mero treinta y dos, tasado 
en pesetas treinta m i l . . . . . 30 00 I 

Lote tercero: 

Bienes-muebles de casa-habi-
taoión, depositados en don 
Mariano Serrano, calle de 
Claudio Coello, número 
treinta y dos, que han sido 
tasados pericialmente en la 
cantidad de seis mil qu i 
nientas cincuenta pesetas. 6.550 
Servirá de tipo para el remate, res

pecto de cada lote, el precio de tasa
ción. No so admit irán posturas que no 
cúbran las dos terceras partes de cada 
tipo, y para tomar parte en la sobaste 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
diez por eiento efectivo del precio del 
lote a que licitaren. 

Madrid, tres de octubre de mil no
veoientos veintidós. 

V . # B . # 

E l Sr. Jues, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P. Rives. 

(A.—796) 

Mao-i'orhson y Lora (Ricardo Fer
nando Daniel), natural do Cádiz, hijo 
do Rioardo y Manuela, de kreinte y 
ooho afios, soltero, ooineredante, do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
Monteleón, 4, riendo sus senas perso
nales: estatura alta, pelooauoso, ojos 
negros, nariz regular, color dol rostro 
bneno, viste trajo de americana r.laro, 
proeosado en rauHa por estafa núme
ro 636 do 1920, c >mpareoorá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del dibtrito del 
Hospicio, Seoretaría del Sr. do Anto
nio, para sor roducido a prisión en la 
Cárcel celular; aperoibido que, de no 
vorifioarlo, será deolarado rebelde y 
le parar á el pejuioio que bubiore lugar. 

Madrid, 20 de septiembre do 1922. 
V . # B . -

E l Juez instiuotor, 
Joaé Oppelt. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Juan Molina. 
( B . — 1 577). 

I N O L U S A 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Inclusa, Sporotaría 
de D. Juan Martos, pende juicio ejo-
outivo promovido por el Procurador 
D . José Ramírez en nombro de don 
Josó Centeno González contra I). Ce
cilio Guerra Retortillo sobro pago de 
dos mil pesetas de piincipal, valor de 
nna letra de oambio, gastos de protes
to, interesos legales desde la fecha de 
ésto y costas, en cuyos antos y por ig 
norarse el domicilio de D. Cecilio Gue
rra Retortillo, se han declarado em
bargados, sin previo requerimiento do 
pago y como de la propiedad dol deu
dor, dos automóviles: uno marca «Es-
pafia», matrícula de Barodona núme
ro siete mil doscientos ochenta y ocho, 
y otro marca «Brisooe», matrícula do 
prueban M . dies mil dosoiontas seten
ta y siete. 

E n su virtud, de cor formidad con 
lo determinado en el artículo mil cua
trocientos sesenta de la ley de Enjui
ciamiento civi l y por medio do la pro 
sense, que además de fijarse en el sitio 
público de costumbre del Juzgado so 
injertará en el B O L B T Í V O F I C I A L de esta 
provinoia, ie requiere do pago a don 
Cecilio Guerra y se le cita de remato, 
concediéndolo el término de nuevo 
días para que ce pernor.e en los autos 
y so openga a la ej^cnción si le con
viniere; previniéndolo qne, si no lo 
veriBca, será deolarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio a quo hubiere 
logar. 

Madrid, dos de octubre do mil no
vecientos veintidós. 

E l Secretario, 
P. 8. 

V i c e n t e M o r o . 
( A . - 7 9 4 ) 

U N I V E R S I D A D 

Martín Lcrenso (Sandalio), natural 
de Cartagena, de entado soltero, pro 
fesión mecánioo, do veintiséis aflos, 
hijo d* Sandalio y LeOBOr, de estatura 
alta, ojoj pardos, polo negre, uariz ro 
guiar, color del rostro sano, domicilia
do di ti me meo te tn la oaMe del Gober
nador, núm. 18, piso 2. ' , núm. 3. pro 
cesado por atentado en cau'a núm. 345 
do 1919, comparecerá, en término de 
diezdíaw, ante el Juagado de inatruo-

oión dol distrito de U Universidad y 
Seorotaría del Sr. Uuzueta para ser 
roduoido a prisión. 

Madrid, 90 do septiembre do 1922. 
Firmado. 

Bl Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(Núm, 2.118) (11.-1.575) 

A L C A L A DE B I N A R E S 

Lópfz Estiras (Valentín) compare 
oerá ante la Secoión 4 * do la A u lion 
ciada Madiid el día 9 de noviembre 
próximo, a las nuove do la mafiana, al 
juioio oral do oausa contra Juan Fran
cisco Tejera Higuera, sobro lesiones. 

Dado en Alcalá de Henares, u 23 de 
soptiembre de 1922. 

E l Juez de inatrucción, 
Rioardo Medina. 

E l Seoretario, 
Roque Romeo. 

(Núm. 2.423) (B,—1.669) 

Adminictrscián de Cintrltanloncs 
D K L A 

prcwlnclu «le> udrltl 

'I crritorial, pueblos, riqueza urbana 
amillarada. 

o i it o i; L A u 
YJÍ\ ol UonKTtH O F I O X A I correspon

diente al dfa 29 de septiembre últim'i 
aparece inserta la Real orden sobro 
exacción de la contribución territorial 
en ejecución de lo dispuesto en la Ley 
do 26 de julio próximo pasado, y a la 
vez fe publica también el modelo a 
que han de lejetereo loa Ayuntamien
tos para la formación de los nuevos 
documentos eobratorios, y con el fin 
do quo éstos practiquen el sorvieio con 
el mayor acierto, be creído convenien
te dictar las instrucciones que siguen: 

1." Los yumbos comprendidos en 
la relación quo se exprosa formarán 
dos relaciones DOminatival con arreglo, 
al expresado estado y en la columna 
quo dice: Huma le laa cifras (A , B y C> 
debo Her la mima do las columnas (B | 0 
y \>). Eata letra 1) roprcCSOte el 7'60 
por 100, como | or ejemplo: si ol con
tribuyente número uno del reparti
miento úl t imamente aprobado figurase 
con 315 pesetas pof cupo para el Te* 
«o/o, el 12*50 p'»r 100 de esta santidad 
e.erían 0'39 pesetee; ei Ib por PXi de 
este cantidad serían 0'0(i p íselas , y el 
77/) por 100 de los referidos 0' !9 pe 
Hetas serán 0'0'i peteteei P'»r eonai-
goiaute, la sarna qno representar entes 
tres leeultedof deben ooesijreei'oa en 
la canilla que equivocadamente dice 
(A, B y C , y que e ;inc HO VO *n (Bj 0 y 



D); a continuación se consignará el 
importe del reoibo ya sea de aflo, se 
gundo de semestre o cuarto de trimes
tre, y la suma de estas dos columnas 
es el total que corresponde satisfacer 
por dicho recargo establecido. 

Estas relacionas nominativas deben 
formarse por el mismo orden y núme
ro que npareoan en el reparto aprobado 
por esta Administración. 

L s fecha de presentación de este do
cumento ha de ser antes del 15 de no
viembre próximo, en la inteligencia 
de qno los Ayuntamientos que no lo 
hubieren presentado, se les impondrá 
la multa de 100 pesetas con que que
dan conminados y además se hará res 
poDsable manoomucadamente a los 
individuos del Ayuntamiento y Junta 
pericial dt) pago que represente el to
tal de la relación oon arreglo a las fa
cultades que concede el art. B l del Ro-
glameuto-de Territorial de 30 de ssp-
tiembre de 1885. 

Aquellas dudas que pudiera sugerir
les pueden consultarlas, quo les serán 
resueltas con toda urgencia. 

Espero de las Corporaciones el ma
yor celo en el cumplimiento do este 
servioio y con ello me evitarán el em
pleo de medidas ooeroitivas. 

Sírvase, tan pronto, sea publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , darme cuenta de 
sn cumplimiento. 

Madrid, 3 de ootubre de 1922. 
E l Administrador de Contribuciones, 

Angel María de Montes. 

Relación de L s pueblos que tienen 
que formar los dooumentos cobrato-
rios por esto concepto antes de 15 
de noviembre próximo oon arreglo 
a lo diapueste en la Real orden y 
modelo transcrito en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 29 de septiembre últ imo 
y ciroular que antecede donde se 
diotan instrucciones para el mejor 
cumplimiento de este servicio. 

Número y pueblos. 
1 Aloalá de Henares 
2 Alcobendas 
3 Arganda 
4 Barajas 
5 Becerril 

Berrueco (El) 
7 Bersosa 
S Boadilla del Monte 
9 Boalo 

10 B'aojos 
11 Buitrsg^ 
12 Camanr. i 
13 Canencia 
14 Carabafia 
15 Ciempozu-. ' s 
16 Colmenar Viejo 
17 Corpa 
18 Cubas 
19 Chapinería 
20 D-*ganzo 
21 E l Alamo 
22 E l Escorial 
23 E l Molar 
24 E l Vellón 
25 Estremera 
26 Fuenlabrada 
27 Fuente e\ Saz 

23 Guadalix 
29 Guadarrama 
üO Horcajo 
31 Horcajuelo 
32 L a Aoebeda 
33 L a Cabrera 
31 La Serna 
35 Las Rozas 
36 Leganés 
37 Lozoyuela 

j 38 Al i da ICOS 

I 39 Mangirén 
i 40 Manzanares el Real 

41 Mejorada 
42 Miradores 
43 Moraleja 
41 Moralzarzal 
45 Navalcarnero 
46 Paracuello3 
47 Paredes de Buitrago 
48 Pedrozuela 
49 Pini l la 
50 Pifluéoar 
51 Pozuelo del (ley 
52 Pradeña 
61 Quijorna 
54 Reduefia 
55 Ribatejeda 
56 Robledo de Chavo;a 
57 Robregordo 
58 San Agustín 
59 San Fernando 
60 San Martín de la Vega 
61 San Sebastián de los Reyes 
62 Sieteiglesias 
63 Somo9Íerra 
64 Talamanca 
65 Tiolmes 
66 Torrejón de Velasco 
67 Torrelaguna 
68 Torremooha 
69 Valdaracete 
70 Valdeavero 
71 Valdemanco 
72 Valdemorillo 
73 Valdepiélagüs 
74 Villaraanta 
75 Vil lamanti l la 
7* Villanueva del Pardillo 
77 Villanueva de Perales 

Madrid, 3 de octubre de 1922.—El 
Admioinistrador de Contribuciones, 
Angel María de Montes. 

(Núm. 2.476) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E LA 

FABRICfc NACIONAL 
DK L A U O » B D A Y T I M B E E 

A N U N C I O 

E l día 26 de octubre próximo, a las 
once de la mañana, se celebrará en la 
Fábrica Naoional de la Moneda y T i m 
bre subasta pública para contratar el 
suministro de papel blanoo continuo 
para la elaboración de precintos de 
achicorias que se considera necesario 
durante el afio 1923. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
licitación puedan examinar el piiegc 
de condiciones que estará de manifies
to en el Negeciado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has- j 
ta el día hábil antes al sefialado para 
la subasta, en el Registo de la Fábrica, 
dnrante las horas de ofioina de diez a 
nna, además del pliego de proposición 
ajnstadn al modelo que a continuación 
se inserta, otro que contenga el res
guardo que justifique haber constituí-
do en la Caja general de Depósitos la 
oantidad de 1.000 pesetas en metálico 
o sus equivalentes s los tipos estable
cidos en las clases de valores admisi
bles c imo fianzas. 

Modelo de proposición 

Don... , veoino de..., que vive oalle 
de. ., núm.. . , cuarto..., que reúne ouan-
tas circunstancias exige la L e y para 
contratar oon el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
núm.. . , feoha... o en el B O L E T Í N O F I 

C I A L núm. ., feoha..., y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
condioiones aprobado para adquirir 
oon arreglo al mismo, en subasta pú
blioa 92 resmas do papel blanco con
tinuo satinado de 61 por 88 centíme
tros, Umafio A ; 115 resmas de papel 
de igual clase de 56 por 80 centíme
tros, tamaño C, destinado a la elabora
ción do preointos de achicorias duran
te el año de 1921, y las que como con
signación extraordinaria puedan pe
dirse hasta un 50 por 100 más, se com 
promete a entregar en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre el refe 
rido papel, con sujeción en un todo al 
mencionado pliego de condiciones, el 
cual acepta en todas sus partes S Í D re
serva alguna y sin alteración ulterior, 
por el preoio de... pesetas . .. céntimos 
(en letra) cada resma de la primera 
clase expresada, por el de ... pese
tas ... céntimos (en letra) cada resma 
de la segunda clase expresada, ascen
diendo el total importe del servicio a 
la suma de .. pesetas ... oéntimes (en 
letra), y haciendo constar que el papel 
a suministrar procederá de la fábrica 
o fábricas de D..., sita en... 

(Fecha y fi ma del interesado). 
Madrid, 29 de septiembre de 192?. 

E l Administrador, 
Josó R. Sedaño. 

(Núm. 2.452) (E -495) 

í á s j i a c i i n de Hacisnda 
ie la provincia de JVIadrtd 

Don Marian) Alvarez Díaz, Delegado 
de Hacienda de la provincia de 
Madrid, 
Hace saber: Que habiéndose hecho 

aprehensiónde seis paquetescontenien-
do medias de seda s'n marchamo, re
mitidas d«sde Barcelona por D. Juan 
Fradera, con expedición de gran vclo-
Hoideli núm. 21.209; e ignorándose el 
deraioi !io de di-ho remitente, se le no
tifica para compareoenoia entela Junta 
administrativa, que «« celebrará en la 
Delegación de Hacienda de esta Corte, 
plaza de Colón, el día 20 del mes pró
ximo, a laa once, entendiéndose que, 

de no comparecer, la Hacienda se fe, 
oautará de la meroancia. 

Madrid, 29 de septiembre de 1S22. 
E l Delegado de Haoienda, 

Mariano Alvarez. 
(Núm. 2.450). 

Ayuntamiento da Madrid 
Secretaria. 

L a Junta mnnieipal se halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales el día 5 del actual, a \ i t 

diez de la mafiana, oon objeto de.ocu
parse de los asuntos siguientes: 

1. Aouerdo del Exorno. Ayunta 
miento, aprobatorio de la adjudicación 
de una parcela inedifioi^ble, prrc»rlo> te 
d é l a suprimida vereda del Zarzal, i 
un solar colindante, con fachada a h 
calle de la Santísima Tr in i :'ad. 

2. Otro disponiendo la apropiación 
a terrenos situados en la calle de Mén
dez Alvaro y proyectadas de Ramírez 
de Prado y Guadaiete, de una parco!» 
inedificable, sobrante del suprimido 
oamino de Yeseros, al precio de 13 pe-
Betas metro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal, ingresando en 
los fondos de la tercera Zona del En« 
sanche el imperte de dioha apropia, 
ción. 

3. Ctro disponiendo s* informe 
desfavorablemente a la Superioridad 
el proyeoto de avenida para unirla 
calle de Nicolás María Kivero con la 
plaza de Antón Martín. 

Lo que se annneia para cenocimien 
to del público. 

Madrid, 3 de octubre de 1922. 
E l Secretario, 

Francisco Ruaco. 
(Núm. 2.471) 

BANCO DE_ESPASA 
Habiéndose ex'raviado el resguardo 

de depósito núm. 887 433, de pesetu 
nominales 6.C00 (seis mil) en 4 pír 
100 interior, expedido por este Eeta-
blecimiento en 16 de noviembre ce 
1919 a favor de D. Antonio Caten» 
Palop y Teresa Díaz Roldan, indiltir 
tamente, se anuncia al público pone* 
gunda vez para qne el que se orea ocn 
derecho a redamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, a contar deŝ t 
el día 1.° de septiembre de 1922. fecha 
de la primera publicación de este anoo-
cio en los periódicos ofioiales Qactts 
de Madrid y B O L E T I H O F I C I A L de esta 

provinoia, según determina el artíonlo 
6.° del Reglamento vigente de estf 
Banco; advirtiendo qne, transcurrid 
dioho plazosin reclamación de tercer' 
se expedirá el correspondiente dupl'" 
cado dedicho resguardo, anulando (' 
primitivo y quedando el Bsneo ex»»*' 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 9 de septiembre de 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A.-7P3) 

I M P R E N T A P E O V I * . " T A I . — f Uttétí 


